
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024).

Referencia. 11001 3101 022 2019 00468 00

1.  Tener  en  cuenta  que  los  demandados  Daniel  Felipe  Peraza

Adarve  y  demás  personas  indeterminadas,  se  notificaron  mediante

curador  ad  litem  (PDF  50  a  053),  quien  oportunamente  propuso

excepciones de mérito (PDF .054). 

2. Como quiera que dicho medio exceptivo no fue remitido por el

auxiliar  a  la  parte  demandante  (PDF.  055),  por  secretaría  córrase  el

traslado correspondiente acorde con los  lineamientos establecidos  en el

artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

Cumplido  lo  anterior,  ingrese  el  expediente  a  Despacho,  para

continuar con el trámite procesal.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022
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